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Diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1731 

RADICADO N°. 2013-00135-00 

 

Encontrándose el presente asunto para resolver el recurso de reposición 

presentado por la parte demandada frente al auto que reliquida las costas 

procesales y se resuelve sobre las objeciones a las liquidaciones de crédito 

presentadas por ambas partes, advierte el Despacho al respecto que, si bien se 

requirió a la parte recurrente, en este caso la demandada, para que se acercara 

al Despacho y de manera presencial pudiese tener acceso al expediente el cual 

se encuentra físico y de esa manera ampliar sus argumentos frente a los reparos 

propuestos, éste guardó silencio.  

 

En ese caso, resulta procedente correr traslado por el término de tres (3) días del 

recurso de reposición presentado por la parte demandada a la parte demandante 

para que se pronuncie al respecto si a bien lo considera pertinente. (Ver 

consecutivo No. 30) 

 

Por otro lado, se admite la corrección del auto de fecha 4 de octubre del 2021 

(Consecutivo No. 35), en el sentido de, aclararse que la cesión del derecho corre 

por cuenta de la señora MARTHA NELLY JARAMILLO MUÑOZ en favor de la 

señora LENITH ZAHYRA MEJÍA CASTAÑO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA  

Juez 

 

GML  
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RECURSO DE REPOSICIÓN. EJECUTIVO SINGULAR A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO
No. 05360400300120130013500 DE MARTHA NELLY JARAMILLO CONTRA ROSA EMMA
PARDO DIAZ

diego pedraza sandoval <dialejo_pedra@hotmail.com>
Mar 24/08/2021 12:32 PM
Para:  Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Municipal -
Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cordial saludo,
 
En mi calidad de apoderado judicial sus�tuto de la demandada, me permito adjuntar mensaje de datos, mediante
el cual interpongo recurso de reposición en contra del auto proferido el 18 de agosto de 2021 y no�ficado en el
estado electrónico No. 940 del 23 de agosto de 2021.
 
Replico el correo de manera simultánea a los apoderados de la demandante, en atención a los deberes
establecidos en el C.G.P. y al Decreto 806 de 2020.

 
DIEGO  ALEJANDRO  PEDRAZA  SANDOVAL 

ABOGADO  
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